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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COM- 
FANIA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL CELOPLAST S.A, POR LA 
DE CELOPLAST S.A, CAMBIO DE DOMICILIO DEL CANTON SANTA ELENA 
A .A CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1 - ANTECEDENTES - La compañía SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL 
CELOPLAST S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el No- 
tano Primero del cantón Guayaquit, el 22 de octubre de 1983, aprobada median- 
*e auto dictado el 13 de noviembre de 1963, ante el Juez Tercero de lo Civil 
ue Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 20 de 
.Oviembre de 1963 

+. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de deno- 
minación de la compañía SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL CELO- 
PLAST S.A. por la de CELOPLAST S.A., cambio de domicilio del cantón Santa 
lena a la ciudad de Guayaquil, y reforma del estatuto, otorgada el 20 de enero 

Je 2005 ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por 
a Supenntendencia de Compañías, mediante Resolución No. 05-G-1J-00- 
01912 de 28 de marzo de 2005. 

3 - JTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de ja escritura pública antes men- 
<onada el señor Carlos Arcentales Montesdeoca en su calidad de Presidente, 
de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

4 CAMBIO DE DENOMINACIÓN, DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
“o. 05-G-1J-0001912 de 28 de marzo de 2005 aprobó el cambio de denomi- 
ación de la compañía SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL CELO- 
PLAST S.A. por la de CELOPLAST S.A,”, el cambio de domicilio del cantón 
Santa Elena a la ciudad de Guayaquil, y reforma del estatuto y ordenó la publi- 
vación det extracto de la reterida escritura pública, por tres días consecutivos, 
ara etectos de oposiciór de terceros señatada en el Art, 33 de la Ley de Com- 

¡añías y Regiamento de Oposición como acto previo a su inscripción. 
5 - AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 

enomunación de la compañía SOCIEDAD ANONIMA Civil E INDUSTRIAL 
CELOPLAST S.A., cambio de domicilio de la compañía CELOPLAST S.A”, del 
cantón Santa Elena a la ciudad de Guayaquil, a fin de que quienes se creyeren 
con derecho a oponerse a su inserpción puedan presentar su petición ante uno 
le las Jueces de lo Civil del domicilio principal de fa compañía, dentro de los 
«eís días contados desde ta techa de la última publicación de este extracto y, 
además, porigan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Co- 
mpañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Su- 

perintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, jun- 
tamente con el escrito oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso 
de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se pro- 
cederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compa- 
ñía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6.-- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguien- 
te “ARTICULO PRIMERO: NOMBRE.- La compañía es de nacionalidad ecua- 
toriana y se denominará CELOPLAST S.A. y tendrá su domicilio principal en 
la ciudad de Guayaquil, ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO, El Gerente tendrá 
la representación legal. judicial y extrajudicial de la compañía de manera indi- 
vidual con amplias atribuciones dentro del marco legal y estatutario...” 
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Lay aq 4, 98 de marzo de 2005 

Ab. Miguel Martínez Dávaios 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E) 
Ab 8-9-10       
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